
hgao 

SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, el informe de la Policía Metropolitana 
de Cali -Estación de Policía de Jamundí- dejando a disposición vehículo automotor de 
placas UED-90F solicitado dentro del presente trámite. Provea. 
Santiago de Cali, Febrero 15 de 2023. 
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Como quiera que la Policía Metropolitana de Cali – Estación de Policía de 
Jamundí- ha dado cumplimiento a lo ordenado dentro del presente trámite de PAGO 
DIRECTO mediante solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO 
promovido por la sociedad RESPALDO FINANCIERO S.A.S., RESFIN S.A.S., contra 
la señora TANIA ISABEL RIVAS HILES, poniendo a disposición la motocicleta de 
placas UED-90F se pondrá en conocimiento de la parta actora. En consecuencia, la 
instancia;  

 
R E S U E L V E: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, el informe 
presentado por la Policía Metropolitana de Cali – Estación de Policía de Jamundí-, 
respecto a la inmovilización del vehículo automotor, Clase: Motocicleta, de Placas: 
UED-90F, dentro del trámite de PAGO DIRECTO promovido por la sociedad 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S., RESFIN S.A.S., contra la señora TANIA ISABEL 
RIVAS HILES a las partes, para los fines que estimen pertinentes.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

 
 

SONIA DURAN DUQUE 
 
PARA ESTADO  028 DEL 20/02/2023 


